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Este auto se notifica por estado #06 de 
16 de febrero de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 12 de diciembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, en el cual el pasado 23 de noviembre de 2023, venció EN 
SILENCIO, el traslado de la liquidación del crédito aportada por el polo demandante.  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 31 de enero de 2024. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2023 hasta el 11 de enero de 2024, tiempo 
dentro del cual no cursaron términos judiciales. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00341 
Demandante: Condominio Campestre SIKASUE P.H.  
Demandado: JOSE ALEJANDRO CORREA Y WILLIAM GARZÓN S. 
Fecha Auto: 15 de febrero de 2024.  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, con la liquidación 

del crédito arrimada el 27 de octubre por el polo demandante, cuya fijación en 

lista se cumplió y su traslado feneció en silencio; sería del caso proveer sobre la 

aprobación o modificación de dicha tasación de no ser porque tratándose de una 

obligación de tacto sucesivo, que incrementa anualmente conforme lo pactado en 

asamblea de copropietarios, por lo tanto, para la calificación de la liquidación 

de réditos, es menester que se aporte el soporte idóneo de tales 

incrementos anuales para 2022 y 2023, suscritos por la persona que ostente 

el cargo y la potestad para certificar tales emolumentos. Cumplido lo anterior, 

vuelva el expediente al despacho para proveer lo que conforme a derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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